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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00012 00 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE  

  

A efectos de darle celeridad al trámite, y conforme se había indicado en providencia 

de febrero 7 del año 2023 (archivo 122), transcurrido más que un término prudencial 

a la espera de la respuesta, por parte del Municipio de Turbo al oficio N° 713 del 24 

de noviembre de 2022 (archivo 116) y reiterado en comunicación No.00113 del 18 

de abril de 2023 (archivo 124), sin que a la fecha se haya recibido; se oficiará 

nuevamente a dicho ente, y en igual sentido al comunicado en comento, a fin de 

obtener la información necesaria, y así continuar con el trámite procesal que 

corresponda.  

 

Finalmente, una vez más se reitera a la entidad oficiada el deber de colaboración 

ante las autoridades judicial, en ese sentido, se le instará para que proceda a emitir 

respuesta lo requerido, so pena de revisar la posibilidad de imponer en su contra las 

sanciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 



Rad. 2021.00012 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _002___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _15 de enero de 2024____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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